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la  costa en buques nacionales, deberán 
conducirse con u n a  certificación de la 
aduana respectiva, á cuyo efecto el expor­
tador p resen tará  bajo su firm a u n a  n o ta  
de las que sean, y el A d m in is trad o r la 
exam inará  ó h a rá  exam inar.

§ único. La form a de esta certifica­
ción será la  s ig u ien te :

P u e rto  d e  á . . . .  d e . . . .
A. 11. y C. 1)., ad m in is trad o r é in te rv en ­

to r  de esta aduana, certificam os : que se­
gún  no ta  que nos h a  presen tado  (nom bre 
del exportador) conduce a b o rd o  de (clase 
y nom bre del buque) las m ercancías y 
efectos que se expresarán , por los cuales 
fueron satisfechos á su e n tra d a  I0 3  corres­
pondien tes derechos de im portación .

i ! 1
\ Marcas. ¡Números. 1Número. \Bultos y contenidos.

A. B., adm in istrador, 
C. D,., in te rven to r.

A rt. ü° Los fru to s  y producciones de 
lo R epública que se rem itan  po r m ar de 
p uerto  á puerto  hab ilitado , ó de un p u n to  
de la  costa á un  puerto , deberán ir acom ­
p asad o s de u n a  certificación expedida por 
los adm in istradores é in te rven to res, po r 
los jueces locales ó los dueflos de las 
haciendas ó sus m ayordom os, según el lu ­
g ar de donde se haga la  exportación .

A rt. C° E n  las certificaciones que esta­
blece esta ley seoscrib irá  precisam ente con 
guarism os y letras el núm ero  ó can tidad  
de bu ltos, m ercancías y  efectos que con­
duzcan los buques.

A rt. 7° Pista certificación deberá p re ­
sen tarse al em pleado que haga la v isita  
p a ra  que este lo h ag a  al ad m in is tra d o r ó 
in te rv en to r de la  aduana.

A rt. 8° L as aduanns que solo están  h a ­
bilitadas para  la im portación  de su consu ­
mo in te rio r  no p od rán  d ar la  certificación 
de que hab la  el a rtícu lo  4o de esta ley.

A rt. 9o Desde la publicación de esta 
ley se proh íbe á  los buques que hacen el 
com ercio de cabotaje ó costanero  tocar en 
n in g u n a  de las A n tilla s  cu an d o  co n d u z­
can m ercancías ex tran je ra s , bajo  la  pena 
de pagar los derechos de im portación  con 
arreg lo  á  la  ley los efectos que lleven á 
su bordo, au n  cuando  los hayan pagado 
en el puerto  de su procedencia ; pero esta 
prohibición no com prende á los buques 
que se vean obligados á  h acer a rrib ad a  
p o r cua lqu iera  con tingenc ia  de los tie m ­
pos, lo cnal deberá acred itarse con protes­
tas y reconocim ientos de la  avería  y de su 
com posición com probada,

D ada en C arácas á 8 de Mayo de 1834, 
5° y 24o—E l P. del S. M . Tovar.— E l P. de 
la O  de R. J u a n  P . l íu i z i .— E l s° del S. 
José M uría  Pelgron.— E l s" de la  C:i. de R. 
R afael Dom ínguez.

ó arácas, .Mayo 12 de 1834, 5o y 24°— 
E jecú tese.— A m ires X a rva r te .— P o r el V i- 
cep. de la  R \ —E l sn de 71a P. P . Díaz.

170.

Leg Je 12 de Mago de 1834. P roced im ien ­
to en las causas de comiso g  casos en que 
se incurre  en id.

( Reform ada p o r  el V.° 385.)

El Senado y 0 “ de R. de la R° de V ene­
zuela reun idos en Congreso, decretan  : 

A rt. 1° E l conocim iento  de las causas 
sobro com isos, cu a lq u ie ra  que sea su c u a n ­
t ía  y sus com plicaciones con o tros delitos, 

‘corresponde al ju ez  le trado  de hac ienda  de 
la  prov incia en que aquellos se hayan  co­
m etido, ó al que e jerza sus fu n c io n e s ; d e ­
biendo proceder con in tervención  do escri­
bano ó actuarios. Se excep túa el caso de 
que hab la el a r t. 5° de esta ley.

A rt. 2® E n  estos ju ic io s  se com enzará 
po r un  sum ario  escrito  del hecho. C on­
cluido éste, si el co n trav en to r ó co n tra ­
ventores estuv ieren  presen tes y lo p id ieren , 
se les o irá por u n a  sola vez de palabra 6 
por escrito  á  elección do las partes. E n  
esta aud iencia  se com prende la p rueba que 
pueden hacer para desvanecer la im p u ta ­
ción. y el té rm in o  de ella será el de cin­
co dias im prorogables, contados desde la  
conclusión del sum ario .

A rt. 3° C um plido d icho  té rm in o , el 
ju ez  con citación  de p artes  p ro n u n c ia rá  
sen tencia defin itiva d en tro  de los tres dias 
sigu ien tes, de la  cual no  h a b rá  apelación 
si el com iso no excediere de cu a tro c ien to s  
pesos ; pero si excediere de esta can tid ad  
y se in te rp u sie re  apelación d en tro  de vein ­
ticua tro  horas después de no tificada la 
sen tencia, deberá ser oída p ara  a n te  la 
co rte  superio r de ju s tic ia  del d is t r i to ;  de 
cuya determ inación  no  p o d rá  ad m itirse  
o tro  recurso  que el de queja , para  solo el 
efecto de ex ijir  la  responsabilidad  á  los 
jueces.

A rt. 4° Si los con traven to res no se h a ­
llaren  presentes en el ju ic io , 6 no p id ieren  
audiencia, el p ro n u n c iam ien to  do la  sen ­
tencia se rá  d en tro  de cinco dias después 
de la  conclusión  del su m ario , sin necesi­
dad de dec lara to ria  de estrados en el p r i­
m er caso, n i de no tificarse la sen tencia, 
p ara  que ésta se e jecu to ríe  p o r el trascu rso  
del tiem po,
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A rt. 5n E n  los lugares donde 110 haya 
juez letrado de hacienda, in stru irán  el su­
m ario y sentenciarán sin consulta de ase­
sor los alcaldes municipales del cantón, 
por el orden de su antigüedad, en los té r­
minos que expresa el artículo anterior, 
respecto á los comisos que 110 excedan dei 
valor de cuatrocientos pesos.

A rt. 0o Si el comiso excediere del va­
lor de cuatrocientos pesos, y aunque no 
exceda, si al fraude se jun tare  otro delito 
ó delitos que deban ser castigados por la 
ley, en ambos casos los alcaldes m unicipa­
les, por el orden de su antigüedad, se lim i­
tarán  á in stru ir el sumario, que rem itirán 
al juez letrado de hacienda ó al que ejerza 
sus funciones, notificando previam ente 
esta determ inación á  los contraventores, 
si pudieren ser habidos. La remisión del 
sumario, cuando al fraude se ju n te  otro 
delito, comprende la de los contraventores, 
siempre que hubieren sido aprehendidos.,

A rt. 7o E u  estos juicios, si el con tra­
ventor ó contraventores fueren conocidos, 
serán responsables m ancom unadam ente ct 
in s ú l id u m  de todas las costas con arreglo 
á la ley de aranceles; pero si 110 fueren 
conocidos, dichas costas no podrán pasar 
de cuatro pesos cuando el comiso no ex­
ceda de cuatrocientos pesos, n i de veinti­
cinco pesos si excediere; debiendo en es­
tos dos últimos casos sacarse las expresa­
das costas del importe del comiso y d istri­
buirse por el juez de la causa á propor­
ción entre sí, el escribano ó actuarios.

A rt. S° Asi para fijar la exacta deduc­
ción de costas como el órden del procedi­
m iento judicial y cobrar los derechos que 
correspondan al Estado, se practicará un 
avalúo de las cosas decomisadas, con arre­
glo á la ley de importación en el mismo 
período en que se evacuó el sumario.

Art. 9o Caerán en la pena de com iso:
1" Las mercancías y efectos que se 

conduzcan en buques extranjeros de un 
puerto  á otro de la líepública, á menos 
qne sea en los casos de la ley de cabotaje 
y con los requisitos prevenidos en la mis­
ma, si no se prueba con otro igual, qne la 
copia íntegra y certificada del sobordo ha 
sido perdida.

2o Los que no se incluyan on el sobor­
do del capitán dentro de las veinticuatro 
horas señaladas para rectificarlo ó eu los 
manifiestos de sus duef¡os ó consignata­
rios.

3o Todo lo que se embarque ó desem­
barque en los puertos sin permiso escrito 
de la aduana.

4o Todo lo que se haya desembarcado 
en las costas, bahías, ensenadas y rios, ó

se encuentre en alijos ó botes con el 
mismo objeto, y cuyos derechos no hayan 
sido pagados ó asegurados en alguna adua­
na, incurriendo en la misma pena el b u ­
que con todos sus aparejos y enseres.

5° Todo lo que se conduzca do un 
puerto á otro ó de 1111 punto  á otro, sin 
las certificaciones requeridas en la ley de 
cabotaje.

0° Todo lo qne so encuentre en el bu­
que al acto de la visita de fondeo después 
de concluida la descarga, excepto el rau- 
clio y los efectos que se hubieren declara­
do con destino á otros puertos.

7" Todos los efectos de prohibida in ­
troducción que tenga á bordo el buque y 
excedan al gasto preciso de la tripulación.

8" Todo io que se encuentre, de mas al 
acto del reconocimiento y confrontación 
de las facturas ó man i Restos con los efec­
tos depositados en la aduana.

9° Todos los efectos qne 110 convengan 
con la clase y calidad expresada en la fac­
tu ra  ó manifiesto, siendo m uy notable la 
diferencia y  de que pueda deducirse frau ­
de; cuya declaratoria se hará por el in ­
terventor y dos peritos, nombrados uno 
por el adm inistrador y otro por el intere­
sado.

10.'’ E l valor do todo lo que conste do 
cada factura  ó manifiesto y se eche de mé- 
nos, no probándose que fue arrojado al 
agua por necesidad, ó extraviado, ó des­
embarcado en puertos extranjeros, ó que 
se patentice el error, con el contenido 
del bulto, reconociéndose qne no ha podi­
do traer mas de lo qne se ha hallado eu él.

11° Si lo que se echa de móuos fuese 
uno ó mas bultos enteros de los expresa­
dos en el sobordo, y no se probare la causa 
de la falta, se exigirá al capitán del buque 
iu troductor una m ulta, desde doscientos á 
quinientos pesos por cada bulto que falte ; 
y no satisfaciéndola, se le detendrá en la 
cárcel por vía de apremio hasta que pague; 
no pudiendo pasar la detención de seis 
meses.

A r t  10. El defraudador ó defraudado­
res satisfarán ademas el duplo de los de­
rechos de im portación correspondientes á 
las mercancías y efectos comisados, si fue­
ren descubiertos; y en el caso contrario no 
se exigirán mas derechos de los que se 
habrían exigido, si las mercancías y efectos 
decomisados se hubieran introducido le­
galm ente en buques nacionales.

A r t  11. Cuando el comiso fuere de 
efectos de prohibida importación, se re­
m atarán éstos en pública subasta, y del 
producto del rem ate percibirá el Estado 
por derechos de importación nn  tre in ta
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por ciento  y el resto  se en tre g a rá  á los 
in teresados ; mas si se descubriere el in ­
tro d u cto r, será éste quien  pagará  el de­
recho de un c iu cu eu ta  por c ien to  ca lcu ­
lado sobre el valor que tengan  los a r ­
tícu los en el m ercado, y los in te resados 
rec ib irán  ín te g ram e n te  los efectos deco­
misados.

A rt. 12. Los com isos pertenecen á los 
denunciadores ó aprehen3ores, sean ó un 
em pleados y se d is tr ib u irá n  po r partes 
iguales. C uando en un  com iso haya á la 
vez, d ennuc iado r y ap rehensor, aunque 
sean los mismos g uardas y por orden de 
sus jefes, se d is tr ib u irá  en tre  e llo s; y si 
fuere al acto del reconocim iento  que se 
descubriere algo que deba condenarse, se­
gún  lo prevenido en esta  ley, se d is tr ib u i­
rá en tre  los em pleados reconocedores por 
iguales partes.

A rt. 13. Si el cap itán  del buque, el so­
brecargo, 6 el consignatario  resu lta ren  
cóm plices, se les m u lta rá  m ancom unados 
con el duplo  del valor de los derechos do 
im portación que deba p ag a r el comiso, 
aplicados al tesoro público.

§ único. Los consignatarios cóm plices 
por la  segunda vez pagarán  el d icho  d u ­
plo, y adem as q u ed a rán  in h ab ilitad o s p a ­
ra  ejercer su in d u s tria  por cinco afios; y 
el capitán  ó sobrecargo pagará  el cuá ilru - 
plo do I0 3  derechos que haya in ten tad o  
defraudar.

A rt. 14. Los aux iliado res y en cu b rid o ­
res ten d rán  igual pena que los d e frau d a­
dores principales, ten iendo  con qué sa tis­
facerla, y no teniendo, su frirá n  u n a  prisión 
desde dos h as ta  seis meses. S iendo do 
loá m ism os em pleados su frirá n  adem as las 
que establecen las leyes po r es ta  fa lta .

D ada en C arácas á  8 de M ayo de 1834, 
5 o y  2 4 ° _ e , p .  d e i s .  M. Tovar.— E l  P .  de 
la 0 a de R. .Tumi P . H u iz i .— E l s° del S. 
José M aría  Pclgron .— El s" de la C;l de R, 
R afael D omínguez.

C arácas Mayo 12 de 1834, 5° y 24"— E je ­
cútese .— A ndrés N a rra r te .— P o r el V ieep. 
de la Ra— El s° de I P  P . P . Díaz.

177.
Ley de 13 de Mago de 1834, ta r i fa  de p o r ­

tes de correo.

( Reform ada p o r el N °  408.)

E l Senado y C:1 de R. de la  R ‘ de V ene­
zuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° P a ra  el cobro del po rto  de 
la correspondencia en las estafetas do la  
R epública, se observará la  ta r ifa  sigu ien te :

D IS T A N C IA S .
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Desde 1 has ta  10 le­
g u a s ............................ i  rl 4 ì 1

P asando  de 10 hasta
30 i d ......................... 4 1 14 2

De 30 h as ta  30 id . . . i 14 ñ
Oi)

De 30 h as ta  70 i d . . . 1 2 3 4
De 70 h as ta  100 id . . 11 21 3 } 5
De 100 h as ta  150 id . 14 3* 41 I)
De 150 en a d e la n te . . 2 ' 4 r, 8

§ único. 'Podo pliego cuyo poso exceda 
de diez onzas pagará estas diez al precio  
de ta rifa  y las restan tes á la m itad .

A rt, 2" L 03  au to s civiles ó crim inales 
su je tos á porte  de correo, pagarán  so la­
m en te  la m itad  de lo que en esta  ley se 
establece p a ra  las dem as correspondencias.

A rt. 3° L as ca rtas  6 papeles que en tren  
del ex tran je ro  en cua lesqu iera  buques, 
au n  cuando  no sean correos do la  N ación , 
pagarán  sea cual fuere  el sello que tra ig an , 
siendo p a ra  personas del m ism o p u erto  
adonde arriben , un  cu a rto  la  sencilla, m e­
dio real la  doble, tres  cuarto s  la  tr ip le  y un 
real por cada onza en los pliegos. Si fue. 
ren para  el in te r io r  de la  R epública paga­
rán  el p o rte  te rres tre  au m en tad o  en un 
cu a rto  de real cada c a r ta  desde el puerto  
adonde arriben  h as ta  el p u n to  adonde de­
ben d irijirse , au n q u e  so saquen en los m is­
m os puertos por personas au to rizadas al 
efecto, an tes de enviarse po r los correos o r­
d inario s á  sus respectivos destinos.

A rt. 4° E l ad m in is trad o r ó encargado  
de correos que reciba en los p u erto s  la  
correspondencia oue expresa el a r tícu lo  
an terio r, pagará  á  la persona ó m aestre  del 
buque, ó á la persona que h iciere la  e n tre ­
ga de tales cartas, (excep tuando  los c a p ita ­
nes ó com andan tes ile paquetes e x tra n je ­
ros) un  octavo de real por cada c a r ta  ó 
p liego, y ex ig irá  de él un  certifica to  del 
núm ero  y peso de las carta3 que en trega , 
y u n  recibo  de la  can tid ad  que h ay a  p e r ­
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